RES. 2051/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0003589, Ent. N° 2919/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado  (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2017, convocada para la contratación de una empresa de limpieza para el Hospital de Flores, por el período de 12 meses, con prórroga automática por hasta un período de igual duración; 
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 1º de junio de 2017, se presentaron las firmas CLEANNET URUGUAY S.A., Cooperativa de Trabajo y Responsabilidad Limitada REDES, DESA LTDA., empresa unipersonal Ana Beatriz Elías              (ABRA), JORDAN S.R.L. (CLEAN IN URUGUAY), empresa unipersonal Oscar Mansilla Geymonat (DIMAN), empresa unipersonal Lourdes Sellanes Delgado (FRAGVI) y YOLBY S.A.;
2) que con fecha 6 de junio de 2016, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en la cláusula 11ª del Pliego Particular, aconseja adjudicar, por mejor precio, a la firma DESA LTDA., por un monto de $ 9.338.126 impuestos incluidos, ajustable según la cláusula 6ª  del citado pliego;
3) que la Comisión sugiere rechazar las ofertas de:    

3.1) CLEANNET URUGUAY S.A. por no presentar declaración jurada acerca de la integración de costos del servicio y la estructura de costos, desagregando el 100% del precio ofertado, ni establece el compromiso de confidencialidad en caso de resultar adjudicatarios;   
3.2) YOLBI S.A. porque la estructura de costos presentada no desagrega el 100% del precio ofertado por cada ítem ni resultan razonables para la Administración las previsiones de beneficios sociales calculadas e integradas al costo, presentando además error en la declaración jurada de no estar comprendido en la incompatibilidad del Artículo 46 del TOCAF;
3.3) Cooperativa REDES, pues según la estructura de costos presentada para la desagregación del valor hora de auxiliar de servicio cotizado, el mismo se integra por un valor hora nominal inferior al laudo para el sector y el actual valor hora percibido por los funcionarios según se establece en el Pliego, además de no presentar declaración jurada de no estar comprendido en la incompatibilidad del Artículo 46 del TOCAF;
4) que consta Resolución de la Sub Directora del Hospital de Flores de fecha 7 de junio 2017, adjudicando la presente licitación a DESA LTDA., por un monto total de $ 9.338.126, impuestos incluidos, prorrogable automáticamente  por hasta un período de igual duración. Se deja constancia que la licitación comenzará en la fecha que se indique en la notificación al adjudicatario, una vez intervenido el gasto por este Tribunal;

5) que consta control de la inscripción negativa en el registro de deudores alimentarios por parte de la Administración actuante respecto del adjudicatario; 
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer  a   la   Contadora   Delegada   la  intervención   del gasto  de hasta 
$ 9.338.126 impuestos incluidos, reajustable según Pliego, así como la prórroga automática por un año, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente.
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
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